
ASOCIACIÓN OCIO Y DEPORTES                                                            www.ocioydeportes.es 

 

 

 

1 

                    

 

 

          

 

SECCIÓN DE DEPORTES 

 

      BASES DE LA COMPETICIÓN 

   

 

 

       Temporada  

     2009-2010 

                                    

 

 

 

 

 

 



ASOCIACIÓN OCIO Y DEPORTES                                                            www.ocioydeportes.es 

 

 

 

2 

 

 

  I N D I C E 
 
 
 
 
 
 
 
1.- CONDICIONES DE PARTICIPACION                                  Pag.3 

2.-INSCRIPCION DE EQUIPOS                                                 Pag.4 

3.-INSCRIPCION DE JUGADORES                                           Pag.5 

4.-REGLAS DE JUEGO                                                               Pag.5 

5.-CUOTAS                                                                                 Pag.5 

6.-FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO                           Pag.5 

7.-TROFEO FAIR-PLAY                                                             Pag.6 

 

 



ASOCIACIÓN OCIO Y DEPORTES                                                            www.ocioydeportes.es 

 

 

 

3 

 

1.- CONDICIONES DE PARTICIPACION                                   
 
Pueden participar todos aquellos que estén afiliados a ASOCIACIÓN OCIO Y DEPORTES, 
(teniendo privilegios económicos y participativos diferente a los no afiliados) y aquellos que no 
están  afiliados, deberán cumplir  con los requisitos exigidos por la Organización. 
 
Para participar, ya sea afiliado o no, deberán cumplir los requisitos exigidos por la 
Organización: 
 

• inscribirse  en los plazos correspondientes,  
• disponer  de Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes de los participantes 

(jugadores, entrenadores  y  coordinadores), 
•  pagar las cuotas marcadas por la Organización, 
• aceptar y cumplir las normas establecidas en cada actividad inscrita  
• cumplimentar y presentar la documentación requeridos en los plazos marcados. 

 
 
Plazos de inscripción. 

1. Primero rellenar la  inscripción de equipo  y abonar las tasas correspondientes,  entre 
el  7 de septiembre y el 2 de octubre (ambos inclusive).  

Todo ello se deberá enviar a la secretaría de la Organización, por  e-mail,  antes del  2 de 
octubre. 

2. Tramitación de la ficha de equipo.  Fotocopias del  DNI, NIE o Pasaporte de cada 
jugador, sin valer cualquier otro tipo de documento y sin poder inscribirse hasta que 
no cumpla con los citados requisitos. 

Igualmente se deberá enviar a la secretaría de la Organización, por  e-mail,  antes del 25 de 
octubre. 
 
 

 Si algún equipo renunciase a su participación después de haber sido inscrito perderá 
la tasa abonada. 
 

 

 

 

http://www.ocioydeportes.es/deportes-1/documentacion/�
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2.-INSCRIPCION DE EQUIPOS                                                  

 
Plazos de Inscripción: 
Del  7 de septiembre al 2 de octubre (ambos inclusive). Hasta completar el cupo máximo 
de equipos por deporte. 
 
Condiciones necesarias: 

• Todo equipo debe tener un seguro de responsabilidad civil y un seguro médico que 
cubra las contingencias de los posibles accidentes que se pudieran producir durante la 
celebración de los partidos, siendo el responsable de que esta cobertura esté actualizada. La 
Organización deportiva declina toda responsabilidad en caso de que se produzca un accidente 
y el participante no tenga actualizada la póliza correspondiente. 

• Cumplimentar el  Impreso de Inscripción. 
• Efectuar el pago de la tasa de inscripción para la temporada 2009/2010 al inscribirse y 

no tener ningún pago pendiente de la temporada  anterior.  
 
Aspectos económicos: 
Las tasas de inscripción tendrán validez anual y se abonarán por cada equipo participante al 
formalizar el Impreso de Inscripción con arreglo a la tabla de cuotas apartado  5. 
Las tasas de inscripción incluyen los arbitrajes y 12 jugadores por equipo. 
Una vez formalizado el impreso de inscripción, el responsable o coordinador del equipo 
recibirá un código de equipo, para poder abonar las tasas correspondientes. 
  
 
Los pagos se podrán hacer mediante transferencia bancaria.  

• A favor  de:  ASOCIACIÓN OCIO Y DEPORTES   
• Nº de cuenta:  1491-0001-21-0010009325 
• Concepto: El código de equipo facilitado al Coordinador. 

Una vez confirmado el pago se emitirá el correspondiente recibo, y se confirmará por e-mail. 
 
 

Si algún equipo renunciase a su participación después de haber sido inscrito perderá 
la tasa abonada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ASOCIACIÓN OCIO Y DEPORTES                                                            www.ocioydeportes.es 

 

 

 

5 

 
 
 
 
3.-INSCRIPCION DE JUGADORES                                                  

 
Tramitación de fichas: 
La ficha de equipo se deberá enviar por e-mail antes del 25 de Octubre.  
La ficha de equipo deberá  enviarse por e-mail debidamente cumplimentada con todos los 
datos requeridos, en letra mayúscula o a máquina y firmada por el Coordinador o responsable 
del equipo. Se adjuntará, también,  junto a la ficha de equipo, fotocopia del  DNI o Pasaporte, 
de todos los jugadores inscritos en la ficha de equipo. 

 
No podrá jugar en pista ningún jugador que le falte la foto o fotocopia del DNI. 

Número de licencias: 
Las licencias mínimas serán de 8 jugadores y un máximo de 15 jugadores, para Baloncesto y 
Voleibol. 
 
Seguro de accidentes y responsabilidad civil: 
Cada jugador  deberá  tener suscrito un seguro médico y de responsabilidad civil que 
cubra cualquier contingencia que se pudieran producir durante la celebración de las 
competiciones. El Club o Centro será responsable de que esta póliza esté actualizada. 
 
 
 

4.-REGLAS DE JUEGO                                                  

Serán las que aparecen recogidas en la página web de la A.O.D. de los deportes de: 
 Baloncesto y Voleibol . 
 
 

5.-CUOTAS                                                  

Los precios para ésta nueva temporada 2009-2010 serán: 
 

DEPORTE Femenino Masculino 
Baloncesto  Sénior 590€ 590€ 

Voleibol  Sénior 525€ 525€ 
   
 
La cuota incluye inscripción, arbitrajes e instalación deportiva. 
También al pertenecer a la Asociación tendrán servicios añadidos que iremos detallando. 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ocioydeportes.es/�
http://www.ocioydeportes.es/deportes-1/baloncesto/información-general/�
http://www.ocioydeportes.es/deportes-1/voleibol/información-general/�
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6.- FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO                                                   

 
• Los  Coordinadores de cada Equipo deberá  facilitar un  e-mail y un número de 

teléfono móvil en donde recibirá cualquier comunicación por parte de la Secretaría 
Deportiva. 

 
• Cualquier  comunicación enviada o recibida por e-mail se enviará notificación, por 

este mismo medio, de haberla recibido. 
 

• Cualquier información de la propia competición (horarios, modificaciones, sanciones, 
etc.) será publicado en la página web de la A.O.D. 

 
• Los horarios definitivos de la jornada correspondiente se publicarán en la web en los 

correspondientes a cada deporte de Baloncesto y Voleibol, a las 10 horas del viernes 
anterior a la jornada a disputar. 

 
• Las sanciones del Comité de Competición se harán públicas, exclusivamente, mediante 

la página web. 
 

• Las sanciones del Comité de Apelación se harán públicas en la página web de la A.O.D. 
 

• Los horarios de consultas telefónicas serán: 
 

 De Lunes a Viernes  de  8:30 a  20.00 horas.  
 
 
 
             607916330 / 646056070 

 
 
 
 
7.- TROFEO FAIR-PLAY                                                       

 
Creemos educativo y cristiano seguir fomentando lo que en años anteriores hemos practicado 
con el ejemplo, en nuestra etapa de deporte escolar, entendida ésta como deporte educativo 
que fomenta no sólo la competición sino también los valores educativos. 
ASOCIACIÓN OCIO Y DEPORTES  otorgará, al finalizar la presente temporada, un trofeo al Club 
o Equipo que mejor haya practicado “el juego limpio”. 
 
La selección del equipo ganador lo hará el Comité de Disciplina, basado en una encuesta 
pasada a los árbitros y los coordinadores de los equipos participantes. 
      
                                                       

http://www.ocioydeportes.es/deportes-1/baloncesto/información-general/�
http://www.ocioydeportes.es/deportes-1/voleibol/información-general/�

